
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

8695 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audi
encia Territorial de Zaragoza, dictada con fecha 
20 de enero de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Subteniente espe
cialista don Santiago Núñez García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes, de una, 
como demandante, don Santiago Núñez García, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdo de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército 
de 25 de marzo de 1975, se ha dictado sentencia con fecha 20 de 
enero de 1977, cuya parte dispositiva es como ligue:

«Fallamos: Primero, estimamos sustancialmente el recurso 
contencioso interpuesto, en su propio nombre y defensa, por 
don Santiago Núñez García, en petición de que la totalidad de 
sus trienios perfeccionados, como Armero provisional y efec
tivo del C. A. S. E., así como de Suboficial especialista, lo sean 
con la consideración de Oficial; segundo, anulamos las Resolu
ciones de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de vein
ticinco de marzo de mil novecientos setenta y cinco, confirmada 
en reposición en forma presunta, que denegaron la anterior peti
ción del recurrente, por ser contrarias al ordenamiento jurí
dico, con subsiguiente obligación de la Administración estatal 
militar de adoptar los acuerdos oportunos para llevar a cum
plido efecto el primer pronunciamiento; tercero, no hacemos 
especial declaración en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

8696 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 18 de enero 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el ex Cabo Primero de la Guardia 
Civil don Aurelio Peñalver Peñalver.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Aurelio Peñalver 
Peñalver, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 4 de septiembre de 1974, se ha dictado sentencia 
con fecha 18 de enero de 1977, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad 
aducido por el Abogado del Estado, desestimamos el recurso 
interpuesto por don Aurelio Peñalver Peñalver, que fue Cabo 
Primero de la Guardia Civil, contra la resolución del Ministerio 
del Ejército de fecha cuatro de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, denegatoria de sus solicitud sobre abonos de 
tiempo de servicio en campaña y de tiempo de curación de 
heridas de guerra, y no hacemos especial condena respecto 
a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán

dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarda a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de. febrero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

8697 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 29 de diciembre 
de 1976 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Capitán de Ingenieros don Carlos 
Barón Maldonado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Carlos Barón Mal- 
donado, Capitán de Ingenieros, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 3 de mayo de 1972, se ha dic
tado sentencia con fecha 29 de diciembre de 1976, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso 
deducida por el Procurador don Juan Corujo y López-Villamil, 
en nombre y representación de don Carlos Barón Maldonado, 
frente a la resolución del Ministerio del Ejército de tres de 
mayo de mil novecientos setenta y dos, desestimatoria del 
recurso de reposición interpuesto contra otra anterior, del 
mismo Ministerio, de dieciocho de febrero del mismo año, 
debemos declarar y declaramos ajustados a derecho. Sin impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará, en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio he tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

8698 ORDEN de 10 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 24 de enero de 1977, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Josefa San Juan Abad, esposa del Ca- 
 rabinero don Juan Conjil Pongil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Josefa San Juan 
Abad, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de noviembre de 1973, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de enero de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto en nombre de doña Josefa San Juan Abad, y 
sin expresa imposición de costas, debemos anular y anulamos, 
por no ser conformes a derecho, los acuerdos de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de seis de


